
 

Resolución de fecha 5 de septiembre de 2014 del Sr. Secretario de la 

Facultad  de CC. POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA………………………………………………………………………………………

por la que se hace pública la composición de la Comisión de Selección,  para la provisión 

de una plaza de PROFESOR ASOCIADO, convocada a concurso público por Resolución de 

fecha 14/07/2014 (BOUC 18/07/2014 ), código 1407/ASO/193 del área de conocimiento 

de SOCIOLOGÍA adscrita  al Departamento de SOCIOLOGÍA IV de la Facultad DE CC. 

POLÍTICAS Y SOCIOLOGÍA ...... ........................................  

 Asignatura: Investigación Acción Participativa: Ámbitos de aplicación. Escuela de Técnicas de 

Investigación. Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la discapacidad. Diseño y análisis de 

datos epidemiológicos (introducción a la metodología cualitativa)

De conformidad con lo establecido en la base IV de la Disposición Reguladora del Proceso de 
Selección de Profesores Asociados se publica a los miembros integrantes de la Comisión de 
Selección 

 
Miembros Titulares: 

 Dª Esperanza Roquero García  
 D. Igor Sádaba Rodríguez 
 D. Javier Alvarez Gálvez 
 D. Félix Recio Palacios 
 D. Francisco Javier Garrido García 
 

 
Miembros Suplentes: 

 D. Miguel Valles Martínez 
 D. Andrés Canteras Murillo 
 D. Millán Arroyo Menéndez 
 Dª Mª José Rubio Martín 
 Dª Matilde Mª Jesús Criado Calvo 

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector 
Magfco. de la Universidad en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación.  
Así mismo los aspirantes podrán presentar recusación, cuando en alguno de los 
componentes de la comisión juzgadora pudiera darse alguna de las causas de abstención y 
recusación previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.  

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 10/09/2014 
 
 
 
 
 
Firmado: Encarnación Martínez 
Rodríguez 

El/La Secretario/a de la Facultad 

 

 

Firmado: Francisco José Serra Giménez 
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